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O 

OTORGADO POR: FABIAN EDUARDO ¡BALSECA CHAVEZ, 

WILLIAM PATRICIO ESPINOSA ORTUÑO, JOSE FERNANDO 

- GARCIA-MEHA Y ROLANDO PATRICIO REYES CHICANGO 

POR: $: 2.000,00 U.S,D, Pp o 

NUMERO DE COPIAS DADÁS:- 

/ “En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

      

   

del Ecuador, hoy día martes veinte y cinco de septiembre del dos mil 

siete; ante mi el Notario Sexto de este Cantón doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, comparecen los señores: Fabián Eduardo Balseca Chávez, 

soMero, por Sus propios derechos; ingeniero Willam Patricio Espmosa 

      

Ortuño, soltero, por sus propios derechos, José Femando García 

Mejía, casado|con la señora Johanna Jaramillo Espinoza; y, Rolando   

    

   

   

  

Patricio Reyeg Chicango, soltero, por sus propios derechos. Los 

comparecientes] son mayores de edad, ecuatorianos, de este 

vecindario, portkdores de sus respectivas cédulas de ciudadanía, a 

quienes conozcolde que doy fé y dicen: Que celebran el contrato que 

se contiene en la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escritiras públicas a su digno cargo, sírvase incorporar 

una que contiene la constitución de la compañía de responsabilidad 
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rmitada denommada QUANYX DEL ECUADOR CIA. LTDA. de 

frei a 1 ce] “nie conformidad a las estipulaciones contenidas en las siguientes 

cláusulas: —CLAUSULA  PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

ingenieros Fabián Eduardo Balseca Chávez, soltero, por sus 

mii. + Dr = rie lam Patricio Espinosa Ortuño, soltero 

de 

señora Jobanma Jaramillo Espinoza, por sus propios derechos; y, 

Rolando Patricio Reyes Chicango, soltero, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes | 

intervienen Hhbre y voluntariamente con el objeto de constituir 

esta compañía.- CLAUSULA SEGUNDA.- Los comparecientes 

constituyen la compañía de responsabilidad limitada denominada 

QUANYX DEL ECUADOE CIA. LTDA., la misma que se regirá 

por las leyes del Ecuador y los siguientes Estatutos Soctales.- 

CLAUSULA TERCERA. (ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA —: QA - (DEL ECUADOR CIA. LTDA..- 

CAPRULO PRIMERO, -. DENOMINACION, DOMICILIO, 
e e A a 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION. ARTÍCULO 

PRIMERO.-. DENOMINACION.- La compañía se denominará 

 QUANYX-' DEL: ECUADOR - CIA.> LTDA “ARTICULO 

- SEGUNDO.- NACIONALIDAD -Y DOMICILIO.- La compañía 

que se constituye es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

principal estará ubicado en el Distrito Metropolitano de Quito, pero 

podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en 

Comparecen al otorganmento de la presente escritura los señores 
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z -cualquier lugar de la Repúbli lica del Ecuador o en el extranjero, 
conforme a la Ley. ARTICULO TEECERO.- OBJETO SOCIAL.- La 

compañía tendrá como objeto social el desarrollo de las. siguientes 

actividades: 2) La prestación de servicios profesionales en soporte 

técnico, mantenimiento preventivo, correctivo, incidentales (SLA) de 

hardware y software; así como la compraventa, distribución y   

$ 
e
i
,
 

E 

E 
P
A
R
T
 

A 
z 

Ve
s,
 
N
O
T
A
R
 

d
b
a
 
7
 

comercialización de piezas, partes y suministros; b) Análisis, diseño e
 

planificación, elaboración, supervisión e implementación de redes 

telefónicas, redes celulares, acometidas, VolP, carriers. Canalización 

LAN, WAN, MAN; WLAN; cableado estructurado, climatización, 

sistemas de respaldo UPS, NOC; e) Análisis, diseño e implementación 

de soluciones IT. Configuración de servicios de red: DNS (dominio), 

DÁCP, mail, FTP, WSUS, PDC. Seguridad lógica y fisica, firewall, 
JS, ativitus, storage y clusters; d) Diseño gráfico Y multimedia, 

   
   

   

sarrollo a medida, gestión de base de datos, dataware house, 

     
     

q tammumg, OLAP;, e) Gestión y asesoría informática, gestión de 

] procesos/proyectos itil, creatividad de nuevos productos para negocio 

i de IT. Solucie negocio e-business, e-commerce y e marketing. 

ci Ventas, / soporte, . cdpacitación; certificación. y. representaciones 

—Micrésoft, Sun - Solaris, ITIL, SAP, Cisco/LinkSys, 3Com, Zte, 

H 

Distribución, . :comerciplización, representación, : importación, 

  

úawel- Linux/Unix, lOrácle,; Adobe, - Moafee, entre. otros; f) 

  

   

  

- / exportación y: LOMPpraW ta del productos” de: consumo. masivo, 

industrializados, agrícolas ' agroindustriales: a) La prestación de 
“servicios de marketing y publicidad. Organización de espectáculos 

permitidos por la ley, para el entretenimiento y diversión familiar, no 

contrarios a la moral Y las buenas costumbres; hb) La compañía podrá 
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zi + dedicarse al desarrollo de todas las actividades inherentes con el. 

turismo ya sea nacional O extranjero, sujetándose y dando 

umplimiento a la notmativa legal que se hallare vigente; e, Dd La 

compañía podrá ejercer y otorgar la representación de en: resás 

comerciales, industriales, agricolas y agroindustriales. Para el 

cumplimiento de su objeto social la compañía podrá ejercer toda 

clase de actividades civiles, mercantiles e industriales, celebrar o 

ejecutar actos: y contratos de naturaleza civil mercantil, con toda 

«clase: .de.. personas. naturales (O jurídicas, públicas O privadas, 

nacionales o extranjeras; y, en general, realizar todos los actos y 

- contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que se relacionen con. 

su objeto social y ramas afines en forma complementaria. Podrá. 

intervenir en la constitución de compañías limitadas o anónimas y de 

otras sociedades, O formar parte en compañías oO sociedades 

legalmente constituidas en el país o en el extranjero.- ARTÍCULO 

CUARTO.- PLAZO DE DUEACION.- El plazo. de duración de la 

compañía es de emecuenta años contados a partir de la fecha de 

—: msenpeión del: contrato «constitutivo. en el Registro Mercantil del. 

: cantóre Quito; pero podrá disolverse en cualquier tiempo O prorrogar 

SU plazo, si asi lo resólviése lá. junta general de socios en la forma 

prevista en la Ley de Compañías y en estos Estatutos 'Sociales.- 

CAPITULO “SEGUNDO.-. «DEE: CAPITAL soci ¿ET DE LAS 

PARTICIPACIONES, DE LOS CERTIFICADOS DB- APORTACIÓN 

Y DE LA RESERVA-LEGAL.- ARTÍCULO QUINTO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de Dos mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteameénca (4. 2.000,00 U.S.DO, 

dividido en dos mil participaciones sociales iguales, acumulativas e 
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- 

2. ++ indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

- Norteamérica cada una, el mismo qué ha sido integrámente suscrito y 

er pagado en un cincuenta. por ciento por-los” socios, :en “función al 

  

¡siguiente cuadro de integración del capital: ¿20740 

Me + CUADRO DEINTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL: 
, NOMBRESHOCIOS ¿,] ¿0 7: CAPITAL -, CAPITAL: Capital por: No. DE 

o SUSCRITO PAGADO PAGAR, PARTIC % 
uo TT ob Bllicca Clánez 8 500,00 250,00 25000 500 25 

a o crremgrjaros - 2 William Espinosa Ortuño! 201: 300,00 > 1725000 1. 250,00::: ¿* 500 25 

3.- - José García Mejía 500,00 250,00. o 230,00 ——_.. 500 25 

Cia tando Répes ico o 500,00” "250 so 7 2sogo 500 25 
  

| _ TOTALES: ... 5 Z000PO,,, 100090... 100000... 2000 190 
  

Los aportes fealizadós en Ttumerario por los Socios para el pago del 
Es Emcúenta por ciento del capital social suscrito de la compañía, constan 

5 errel certificado de depósito de la cuenta especial de “Integración de 

1 Capita 1: “doctimento” que se” “Agrega em “calidad” de “habilitante a la 

A CREA “presente é escrittira El saldó del a capirat deberá 4 ilegíiso é en un 1 plazo no 

   
Lo REL E PEO 

añía: + ARTIÓ J o SEXTO. -La a gaia podrá a aumentar el 

      

        

    

    

  

      

TR [pitenes ata jo jp 

«EL z “atimiento * “de” capital” se” rcalala * “estableciendo” nuevas 

oo pátticipaciones Y sti págo $e lo podrá realizar en numerario; en especie; — 

por" compensación de créditos; por “capitalización de reservas. o de 

= “útilidades, por-lá resérvao súperávit proveniénte de revalorización de 

- “activos, cor aieglo are Te Jamento ' qué expedirá la  Stsperintendencia de 
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- 

> rar ARTICULO. OEIAVO.- La reducción «del capital se regirá por. lo 

Previsto..en la. Ley de Compañías; -y,.en ningún caso. se tomará . 

resoluciones encaminadas a reducir el: el capital social sí ello” o implicar la 
e 

con las: excepciones: de Ley. [ARTICULO NOVENO.- DE LAS 

_ PARTICIPACIONES SOCIALES, - — La. participación. social es 

o transmisible por herencia. Si dos herederos fueren” varios, estarán. 

: representados en la compañía por la persona, que designen. | Los socios 

..nO-podrán transferir las Participaciones sociales a favor de los mismos 

- socios o de tercorós, sin previo consentimiento y resolución unánime 

o del capital. «social; en talcaso,. tendrán derecho. preferente para la 
Ad 

  

e _ adquisición. ¿de tales. participaciones, los socios. de. la pompañis a. 
Ada ta o xe 

ce orrata. de, iS :PArECipacionss cancion La..cesión., de las 
    

  

          

   

A 

  

rEA ÓN + O A IBER 
iscribirá a cesión . Ver >: pacicada Esa, se. amará. el. cetficado de 

  

  

  

- extenderán, ia comneñados on 1arios,. y en nos mismos 
E EN 3 4% E AS des il sent AAA AR 

as 

o 301 hará eonstar la de pminación de 
  

| _ Anscripción- enel, Registro Mercantil, Fecha: y Jugar. de: -expedición, la 

constitución, ,, Notaría emo que- -se ¿otargó, fecha. | y número - de la -— | 
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+, == Sonstancia de no ser negociable, la firma y rúbrica del presidente y del 

E As -, Boejos;-y, para constancia de su. recepción, los socios -suscribirán los 

To- ECUADOR MOZO respectivos, talonarios. En.loscasos de.cesión de participaciones o 

  

+ gerente general. de-la--compañía.- Los certificados. entregados a los 

2 socios:serán registrados -e-. inscritos en. el Eibro de Participaciones y     
. id de capital, :ss emitirán-los. correspondientes certificados de: 

aportación. "Los certificados: :de- «¡aportación >anulados, serán 

TT RArras incorporados ¿al libro respectivo. ARTICUEO: DECIMO: PRIMERO.- o 

sica ¿DE LA, RESERVA LEDAL>oheompañtaIoemara. an fondo de 

2", occapttal social ¿En .cada-arualidad- da Dodipañta :segrogasá, de las 

+utilidades líquidas y realizadas, un. cinco «por ciento paraeste objeto. 

rre 241 CAPITULO: TERCERO.- DE LOS SOCIOS, ¡DE :SUS' DEBERES, 

-: 2 ATRIBUCIONES Y. RESPONSABILIDAD:=:ARTIÍCULO DECIMO 
SEGUNDO.” Son obligaciones. de: los socios. dela: compañía: y 

iplic con las: funciones; actividades. y «deberes que les: asignase da 

  

o eE 09    

   

    

  

bd Cumple ¿cor “das o racionos 

  

¿RCERO.- Los socios de. la. 

- compañía: tienen los: :siguientes derechos y:atribuciones: a)” Intervenir 

- — SOM: VOZ, Y:: yoto en: las. asambleas=-de: Junta. general de socios,” — e ci on 

    

A — A A A a 

A A A A A a o A a A 
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Ló 07 socio o su: mandatario tendrá derecho a un voto; bj “A elegir y ser 

endo para:-los- organismos de : administración; 0) ¿A7 percibir las. 

- utilidades y -beneficios a “prorrata : «de las: participaciones - sociales - 

A pagadas: «lo «mismo -respecto del acervo soctal, de” prodlucirso - la 

- +: Hquidación; -)..-A ser < preferido: para la : adquisición de las 

participaciones correspondientes sa: otros “socios; ca «prorrata de las 

moza participaciones que-tuviere, y; e) Los demás derechos previstos en la 

eii Bey ode Compañías * y estos “Estatutos. “ARTICULO: “DECIMO 

2h oh CUARTOS: Ea:résponsabilidad de:los socios de la compañía por las 

, obligaciones «sociales “se: limita: únicamente “al monto! de sus 

eo =0 aportaciones: individuales -a la compañía, salvo las excepciones de 

creido o beyezo CAPTTUEO > CUARTO:= "DEL - GOBIERNO"-Y DE LA. 

¿3339 ADMINISTRACION = ARTICULO DECIMO QUINTO.-“EF gobierno. o 

.. ¡Sergiguientes Órganos: La' junta general:de socios, 'el presidénte y el 

———poesriigerente:= Sección uno.» De la Junta:General -de Socios.* ARTICULO 

DECIMO SEXTO: Lajunta general de socios esrelvórgario supremo 
¡+= dela compañía y está integrada por los socios legalmente tónvocados.  -- 

iuios y reunidos en el múmero suficiente: para formar: quórint: “ARTICULO. --. 

A IT "DECIMO SEPTIMO Las sesiones de: junta general «de socios son. 

o : : «ordinarias y extraordinarias y se-reunirán en el domicilio principal dela 

compañia, previa convocatoria del adririnistrador o:«del gerente. Podrá — o a 

la compaftía celebrar sesiones dela: junta general de socios en la 

== modalidad. de-junta Universal; esto es que, la junta puede-constifiirse 

en: cualquier tiempo yen cualquier lugar, dentro :del- territorio: nacional 

  

ción “de “la .compañía: se ejerce : por: imiedio de los 

    

      

  

> para tratar cualquier asunto, siempre que- este: presente” todo el capital 

> social, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción
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de, nulidad, - acepten .por unanimidad la celebración «de la junta, 

; entendiéndose así legalmente: convocada y válidamente constituida, 

mi A conforme lo. establece el : Artículo -238. de'la Ley. de Compañías. 

. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Las-juntas. ordinarias se reunirán 

QUITO - EGUADOR . - ¿por lo menos. una vez al año dentro de-los tres-meses posteriores a la 
   
AS 

Ss, -. Snalización «del ..ejercicio económico. de: la compañía; y, las 

—.- 2 -£Xtraordimarias en. cualquier tiempo: en que fueren convocadas. El 

an. «ejercicio económico de la compañía se encuentra comprendido entre el 

y: ¿primero de enero y el tremta y uno de diciembre de cada:año. En las 

. Sesiones. de junta general tanto. ordinarias como «extraordimarias se 

, Tratarán únicamente los asuntos. puntualizados en la convocatoria, en 

o oo - £asO., «contrario las. sesoluciones serán nulas. ARTICULO: 'DECIMO 

ces NOV ENO.-.Las- juntas: generales: sordinarias y extraordinarias serán 

apio, £onvecadas. por el adrenistrador o gerente. de la compañía, por escrito 

“o 2.2. ¿A Sada uno delos socios y con ocho días: por-lo-menos“de anticipación 

oo al, señalado, para, cada sesión. de: junta... La. convocatoria indicará el 

  

    

    

ACARTICULO: VIGESIMO.= QUÓRUM. El 

; junta general: de 'socios, en la primera 

dl, /... SOCIOS...Prosemtes. ... ARTICULO. - VIGESIMO -*PRIMERO- Salvo 

. disposición en contrario de la ley, las: decisiones se tomarán con la 

-.-.. mayoría del .capital social. concurrente ala. reunión.:Los votos en 

.-. blanco. y Jas abstenciones se «sumarán: a- la mayoría: ARTICULO 
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——sz—— VIGESIMO: SEGUNDO.- Las resoluciones de la'junta general de 

- socios tomadas con arreglo “a la Ley y a lo que dispone éste Estatuto, 

 Obligárán. a todos los socios desde el momento qué- son tomadas, 

++ hayan:0ho- concurrido: a la sésión, hayán:ó no- contribuido con su 

 ¿xoto, estuviesen o-no de acuerdo'con dichas'resoluciones, dejando a 

es + salvoret derecho: de impugnación previsto en la “Léy: “ARTICULO 

+: ¡NIGESIMO TERCERO+Las sesiones de junta général de sócios serán 

CTO 0A presididas por el presidente'dela compañía y a sú falta por la persona 

: designada encada.caso- de -entre:los socios. Aotuará-de Secretario el 

¿ +: gerente”o vel «socio -que;'cen su: falta, la juñita elija? en “cáda caso. 

13 "ARTICULO 'VIGESIMO::CUARTO.-" Las “actas “de las” sesiones de 

415% Junta general de socios: se Hlevatán a máquina en hojas “débidamente. 

sir <= Foliadas, imeradas, escritas en el. arívefso- y reverso, “ariulados los 

- ; espacios en blanco, las que llevarán:la firma del presiderite Y secretario. o 

Diosa ¿De cade sesión de-junta se: formará un expediente que contendrá la 

  

20 3 copia deLacta; los documentos que-justifiquen que la convocatoria ha 

si: sido hecha legalmente! asíccomo todos lós dóciimentos que hubiesen 

il... ¿side conocidos por la junta: En todo'cáso, en 1ó que se refiere a las 

em. : actas y:expedientes"se-estaráa lo dispuesto “én ¿FR églaménto sobre 

e s-Juntas:: «Generalés'de 'Sociós”: y: Accionistas"! expedido” por la 

-Superintendencia de: Compañías. ¿ARTICULO VIGESIMO* QUI NTO.- 

- ¿Sor atribuciones privativas:de: la junta general ¡de-socios:"a) Resolver 

O sobre el aumento o disminución de capital; fusión o: transformación de 

  

o o la compáñía, sobre: la disolución anticipada, 147 mórogá-del “plazo de 

. duración; y, en «general resolver sobre: cualquier reforma! ab “contrato 

- - constitutivo: y-:al.Estatutoy by Nombrar al presidente yal ' gerente, 

7 señtalándoles sus remuneraciones; yn removerlos por causás s legales; o) 
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. Conocer y resolver sobre: las cuentas, balances, inventarios e:informes 

En que presenten -Jlos. «administradores; d) :Resolver “acerca de la 
   

   

A E yr > distribución de los beneficios sociales; e):Resolver sobre la formación 

PA de..fondos. de reserva especiales, “facultativos.:o extraordinarios; 1) 

QUITO - ESUADO". Acordar la exclusión del socio de acuerdo. con las causas establecidas 
   

+ €n.la Ley; g):Resolver: cualquier asunto:que-no sea: de competencia 

01: > privativa del presidente-o del gerente y dictar-las medidas conducentes 

82 la buena marcha de la compañía; h) Acordar'la venta o:gravamen de 

uz 108, bienes. inmuebles. de la compañía; 1) Resolver. sobre la creación o 

0, Supresión, de'sucursáles, agencias, representaciones y oficinas de la 

y Sompañíia;- y, Las demás: que señale la Ley:de Compañías y este 

ai e Estatuto. Toda resolución de la junta general de socios que: implique 

> +: e. =reforma del contrato social se torará:previo.proyecto presentado por 

7 el gerente ¡y para. su-aprobación se. fequiere de los. votos de las dos 

o -]  Terceras partes. del capital social, prevaleciendo ésta sobre cualquier 

os js Otra /disposición. +. Sección ::Dos.- - Del: Presidente.”-: ARTICULO 

     

    

indefifiidamente reelegido: Puede-ser socio. o no-.de- la: compañía, 

ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO.-. Son. deberes. y atribuciones del 

3 0.9). Velar por el. eumplimiento-de los-objetivos de la compañía y por la 

- += aplicación: de das políticas.de-la entidad;-d) Reemplazar al gerente por 

-—-—-—-Íalta o, ausencia temporal -o- definitiva, con: todas--las «atribuciones 
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> "conservando das propias, mientras dure la ausencia o hasta que la junta 

general - de - socios designe “al sucesor y “sel haya “inscrito su 

cv nombramiento, y-aunque- No: se lo: hubiese encargado por: éscrito; so 

Firmar: el nombramiento del. gerente” y. / conferir cetifidaciónes: sobre eb 

a ..muismos 1) Inscribir su mombramiento conla razón de su aceptación en 

> el: Registro Mercantil; g) Lás. demás “que “le: señale:la: Ley de 

->:Compañtias el Estatuto y lajunta general de socios. Sección Tres.- Del 

no comico Gerentes ARTICULO. :WVIGESIMO :OCTAVO2 “Ef Sérente será 

¿nombrado por la Junta general: de: socios y durará dos años en SU Cargo 

«pudiendo. serreelegido: en:forma indefinida; «Puede 'ser'soeió-0 no de la —— 

A - compañia. ÁRTICULO: “VIGESIMO - “NOVENO.- «Som deberés yo o 

  

— irratribuciones del gerente dela: compañta: ay Représentar legáliriente ala 

_: compañía, :en forma judicial y: extrajudicial; by Conducir la gestión de “o 

TO O 2 «¿los negocios! sóciales:y:la marcha: admánistrativa. de la- compañía; c) . És
 

dono Gestionar," «planificar, coordinar «poner: en* “marcha Y ' ctimplir las 

+=>-+aetvidades-cconóÓmiicas y- “adriinistrativas de la compañia; id) Realizar 

  

= «pages porsconceptos de gastos vadiministrativos de la "compañía; e) 

co Suscribir" sf. nombrámiento del presidente “y” cónferir” copias y 

-- Ser eertificaciones sobre-el mismo; 1) Inscribir su- nombramiento con la 

NE « razórede su: aceptación en el Registro Mercantil; g) Elevar los libros de 

  

7 . . = actas y. expedientés de cada: sesión de junta general; h) Manejar las 

o «cuentas bancárias.de Ta'compañía según sus atribuciórtes; 1) Presentar a 

> > la: junta general de socios! “un “informe; el: balancé y la eúenta de 

o <= pérdidas: y «ganancias, así: como: da? fórmula” de distribución de 

És “beneficios conform e-lo-establece la Ley; y) Cumplir y hacer cumplir las 

2 "resoluciones de la junta “general de socios; ky Reemplazar al presidente 

== eh ocaso de-ausencia o impedimento temporal o o definitivo; D) Ejercer y 

 



Dr. Héctor Vallej o Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO Os 0307 

_Sumplir las. demás atribuciones, deberes y responsabilidades que   

. establece la Ley de Compañías, los--presentes Estatutos «y las que 
EY a, señale la. Junta, general de socios: CAPITULO -QUINTO.- DE LA 
E. ., INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, REACTIVACIÓN, EIQUIDACION 

amooo Y, CANCELACIÓN .. DE ..LA. COMPAÑÍA. ARTICULO 
o TRIGESIMO.- La nactividad, disolución; reactivación; liquidación y 

- . Cancelación de la.compañía- se: regla por las disposiciones pertinentes 

  

¿de la.Ley -de; ¡; Compañías, especialmente: por lo establecido en la 
o Sección Xll de dicho cuerpo legal,:asi como por el Reglamento sobre 

;... Disolución... y... Liquidación. de: Compañías -expedido-- por la 
A Superintendencia de. Compañías, y «por :lo' previsto en los presentes 

. Estatutos, ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO. No'se disolverá la 
compañía por muerte, interdicción o quiebra de uno'o más de sus 
socios.- CLAUSULA CUARTA.- APORTES.- Los aportes efectuados 
por cada socio para la constitución de la compañía, constan detallados 

en el Artículo Quinto del presente Estatuto: y en el documento que se 

  

   

Los socios de la - 

  

              

——— 6 DE DICIEMBRE-140 Y SODIRO, -EDIE:ATEÑAS P8, DEC 2, TELEFAX 290075, E-MAIL noteraóQuío satnetnet__—



“soliciten a al señor 1 Superintendente de Compañias, la aprobación del 

_ contrato contenido 'én' la: presente escritura y para que realicen el 

“trámite respectivo hasta: obtener la corresporidiente inscripción en el 

. Registro. Mercantil del cantón Quito. Usted, señor Notario, se servirá 

Ls incorporar las demás cláusulas de' estilo para la validez del presente 

-.. instrumento”. Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor José 

—— Maldonado Villacis,- "matrícula profesional númeró cinco mil 

.. setecientos .siete. del Colegio -de Abogados de Pichincha, que los 

.. . contratantes la ratifican y» aceptan en todas sus partes.- Leida esta 

-- escritura a los «comparecientes, integraménte por mi el Notario en 

. + unidad de acto, se ratifican y firman con el suscrito Notario de todo 

lo cual doy fé. 

  

    

  

Ls 
Su AAMPE 5 : FRICIO > ES PINOSA ORTUÑO 

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

   

  

       
  

. 02 c30 

í 13 BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 19 de Septiembre de 2007 

Mediante comprobante No. 831287779 > , el (la) Sr. - FABIAN EDUARDO BALSECA CHAVEZ 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000.00 

e para INTEGRACION DE CAPITAL de QUANYX del Ecuador Cia. Ltda. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRES VALOR 

FABIAN BALSECA CHAVEZ  : : US.$. 250.00 A 

WILLIAM ESPINOSA ORTUÑO US.$. 250.00 
JOSE GARCIA MEJIA US.$. 250.00 

ROLANDO REYES CHICANGO US.$. 250.00 

US$. 

> US.$. 

- US.$. 

. US.$. 
US.$. 

ADO US.$. 

o Y, NX US.$. 

- TOTAL US.s. 1,000.00 

> -OBSEMVACIÓNES: _.- Tasa de interés: 3.00 %' de certificados de ahorro a 30 días 
TT O Y Y O 7 parael cálculo de intereses. : 

Atentamente, A 

AUT.O11 
  

 



Quito, 19 de Septiembre del 2007 

Sres. Ñ - A 

BANCO DEL PICHINCHA 

'" De nuestra consideración, 

m 

Nosotros, FABIAN EDUARDO BALSECA CHAVEZ, con CL 060293385-5, 
WILLIAM PATRICIO ESPINOSA. ORTUÑO, con CI 171350209-2, JOSE 
FERNANDO GARCIA MEJÍA, con CI. 171364741-8, y ROLANDO PATRICIO 
REYES CHICANGO, con CL 171327032-8, en calidad de socios”/ accionistas- de 

QUANYX del Ecuador Cía Ltda., en vista de los requisitos previos a la constitución de 
nuestra empresa, requeridos por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, 
solicitamos a uds. de la manera más comedida, se autorice la apertura de la CUENTA 
DE INTEGRACION DE CAPITAL, para lo cual adjuntamos el valor en numérico 

>> (efectivo) de USD$ 1000,00 (MIL DOLARES AMERICANOS), repartidos según se y 
indica a continuación: -.. i 

Fabián Balseca 25,00 Y . > 
William "1 23,00 % Te 
José García - a A 
Rolando 25,00 % > 
TOTAL 1 1 % _ o - 

  

Por la atención que se brinde a'la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

     Atentame e, 

   
  

  

o ROLANDO PATRICIO REYES CHICANGO JOSE” SÓN RETA MEJIA 
- CL 1713270328 CH 1713647418 Lo 2. o     
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IMPRIMIR 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7155495 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: REYES CHICANGO ROLANDO PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/09/2007 2:50:43 PM 

0 PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

me 

1.- QUANYX DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/10/2007 

3 A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

4CO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... - 07/09/2007 
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Se otorgó ante mi en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA, sellada y 

Firmada en Quito, a veinte y cinco de Septiembre del dos mil siete.- 

EL NOTARIO, 

  

  

 



A a A a Es, A a ua E Y F 5 ON RAZON. - En virtad de lo ordénado por 14 ouperintendencia de 
E 3 E AAA ESE 

A, 
1 

D. mn Has £ rato E Er COMDaTRiaS, mediante PES 
+ 
É ución Número 07.0.11.004101, de 

11 de Octubre del 2.007, tome nota al margen de la matriz, de 

  

    

    

la aprobación de la constitución de la Compañía QUANYX 

DEL ECUADOR CIA. LTDA.- Quito, a dieciocho de Octubre del 

dos mil siete.- 

EL NOTARIO, 

Dr. Héctor Valigjo Espinoza / 

y 

NOZA    

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 

CUATRO MIL CIENTO UNO del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de octubre de 2.007, bajo el número 3095 del 

Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “QUANYX DEL ECUADOR 

CIA. LTDA.”, otorgada el veinticinco de septiembre del año dos mil siete, ante el Notario 

SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HÉCTOR VALLEJO ESPINOZA.- Se 
fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 1857.- Se da así cumplimi n el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

      

pa
 

  

 



Página 1 de 1 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Oo 

e
)
 

€
 

h
a
 

3
 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. ¿0288 

Quito, 6 NOW cul 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía QUANYX DEL ECUADOR CIA. LTDA,, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/a4ba7cc6814f834505257371005753d57E... 05/11/2007 

 


